ORDENANZA Nº 1443
VISTO: 

                  La nota remitida por el Sr. Jorge Medina y la Sra. Gloria Loyola a través de la cual solicitan a este Cuerpo la autorización para realizar una subdivisión y posterior  cambio de uso conforme a suelo, para poder instalar un galpón para guardar maquinaria agrícola en los lotes A, B y C; y,

CONSIDERANDO:

                        Que la Ordenanza Nº 1045/2013 “Plan Urbano de la Ciudad de Totoras” no establece para la zona un suelo de servicios como lo solicita el propietario; 


Que este Concejo Municipal realizó la consulta a la Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad, para conocer su opinión y la factibilidad del pedido; 


Que la secretaría de Obras Públicas aclara que el lote a considerar se encuentra sobre el camino Nº 32, adyacente al final de la calle Juan Manuel Martínez, zona ésta, relacionada a las actividades agrarias;

Que por unanimidad, los integrantes de este Cuerpo creen conveniente autorizar a los propietarios del inmueble con partida inmobiliaria Nº 14-02-00187939/0002 a realizar la subdivisión de la superficie, planteada en la petición y a realizar las actividades permitidas para suelos de servicio.

.
      
Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:

ORDENANZA
ARTICULO 1º).-  Exceptúese del cumplimiento de lo establecido por la Ordenanza Nº 1045/2013 “Plan Urbano de la Ciudad de Totoras”, al inmueble con partida inmobiliaria Nº 14-02-00187939/0002 y autorízase a los propietarios Sr. Jorge Medina y Sra. Gloria Loyola a realizar a la subdivisión planteada en la petición y a realizar las actividades permitidas para “suelos de servicio” .-
ARTICULO 2º).-   Promúlguese, Comuníquese, Publíquese y Dése al Registro Municipal.-

                                    Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a un día de mes de Octubre del año dos mil veinte.                                        
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